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iínlsierlo de la Ouerra:
oí’tisw concediendo la crm  de segunda 

clase (M Mérito Militar^ híama, pernio^ 
nad% al ÜomantíanU de AHíMerm don 
I&mml Waríeta y Mñinaúnr,

Otra iilmn ich id. id. al MMico Mayor del 
Omrpo do Sanídací Militar^ B, José Fo- 
iüMS y 3íurUím,

Oka áUprmmiáo sb áüvoAelvan á Félix 
Eeele y Ou&ms las IMO pesetas que de- 
posiió para redimir d d  mrDicío 'milííwr 
activo á José Féres Btilms.

Sisi3t«ri0 i i  Ifistruedéfi PúMka j  U M
Ecal or&en áisponi&ndo se den ¡os ascensos 

de escala,y que los Catedráticos nime-m- 
ríos qm se indican pasen á ocupar m  el 

■ escalafón Jos núnmrcs qm  se mmcionun.

iisifsterlcí íla Fimsiitf;
Eml orden resolviendo el ex^ he m s- 

tmidú para la apriioacíái, úeí
. Beglmnc-hdj ¡ArGüísiohai ae ¿¡/ a 

de 1910, para cujipiímiorao d >}<).:> dís 
Frcim cióo u ¡ai hi.dM.síríuc ¿ , í.í.
momsmuríivnx^v ííc> ij.

Estado.—ÁsiLcioí- CoxO'r'n-L ŝ'-g --o.tí'í- 
ü i m i d o  el f a l ¡ P í i o y h / , . l o  cd F in  F /m cFc"  
d e  € a l i f G / n i : i  í" S ()O ü ^ >

F'iñwo Fürpdnlkea
Gbacia y Ju^ncirA. — Bu'bsecretaría,— 

FímiifleoÁjiroé al 4o concurso para
m praviSió’̂i ae pk^sa tíA Méuco foren
se de lJ  argado de primera instancia cía 
Santom , puMieado en la Gaceta del 80 
de Noviembre próximo pasado.

Maeiha.— Direoción General m  HaYaga- 
'Ción y  Fesaa M a r í t i m a . d los Na^ 

. m gm des, —  Grupos.-242 y  2FL
■' GoBBENACi(3K,—Sübsecr6taría.— 'Real cr^ 

. den, comtmicada, sobre úesmentos m ¡os

m b e r ^ s  d e  l o s  G u a r d i a s  ú s  S e g u r i d a d  y  

Agenks de Vigüa/mia.
íx‘iA1.1Í j J O . P ü  dLiCA, yiiíGeorelaríA,—

¿ i . ' A u y j s  y  J d e  y  a l

í,5’Ll¿>j 'kpsniJoph ííV esiú ]j.t¡
tei'iih

. N a b a ? a  ^ -O l’íJFDyAYOHIO C Jeiy& id
, ' ' ¿DBLJT )F:-. ■— A dMI;JI3"

: r:_LeA. '"ac ̂  Aomímió'jlb\ cd3k
OJ-TCIALES áe- 

AscLdcFl IfíV̂ íxs' SiA^ü Coroymdñ,
Anexo 2A'’-'-'Edígtos.—Cuadros estadís-

TICOS BE
Goeerhaciün, — Subsecretaría. ■—» M m k  

mionio del personal aNministraUvo üe- 
fifícaúQ ú^4rmie d  mes de Noviembreprá^ 
ximo pasado. 

iNSTRuacíói'í PÚBLICA.—Direoción Gene- 
_ ral, do Fiimora eiiseñanisa.'— Ee'íació^i 
d$ ¡os Mmstros y Maestras de 625 y ‘500 
pesetas áe siielm anual de ia provincia 
íU OimáQ.

Anexo 3.®—-TmBuNAL Supremo.—Sala
DE LO OONT^HmOSO-ÁDMINISTIU'riVO.—
FUegos 9 y 10.

PARTE OFICIAL

M I «S liSO  i«  H B B M

8 . M, ©i Don Alfonso XIII fq, Ih g 4  
8 . M. ia E iina Doña ¥ktoria Blugenia, w 
SB.. AA. EE. ei Frmoipe do .áBtnriai é  
infantes P. Jaime f  Beatn^s'ocsiilF 
RÚtii rln novedad m. importante gfdEd.

Do igual benañoio diiírntan Its domlj 
§mnonM da U AmgüMU lim l  Famlllii.

S T E I l  I?1 M  « B I lE á

Y ”' RSxILES ÓRDENES 
Exorno. Sr.: Ei Key (q, D..g.)j de eonfor- 

midad con el informe emitido por la Ins» 
pacción General d'a los Estabieeimientos 
do Instrucción á Industria Militar que á 
continuación se insertaj j  por resolíicion 
d© 2 del comente mes, ha tenido á bien 
conceder al Comandante de Artillería 
D. Ismael VT'arleta y  Bísinadiers .destina
do en la segunda Sección do la Escuela 
Central d© Tiro, por los extraordinarios 
fierviciog prestados en la misma, la 
cruz de segunda clase del Mérito' Militar 
con distintivo'blanco, pensionada con el 
|0  por too dioí sueldo do m  aotual. om-*

pieo/liasta su ascenso al iiimediato, como 
Gor'DT’ondido en las disposicionos que en - 
el r̂ fMri lo informo se mencionan, '

Da Real orden lo digo á ¥ . E. para su 
conocimiento y demás ©factos. Dios guar
da á Yo E. manilos años. Madrid. 6 do 
Diciembre de 1911.

LIJQUE,
Señor Capitán gone.ral da la primera E©" 

■gioo.
In form e que se cita.

Hay un  ̂ o vino df  ̂ t 
cién Gei a aí Jo " í M 'u'’  ̂ c?, c
í s i s t r i i c c A  "SO > ffi5 4

■«Excíiio n     d..
Julio'Liiu O"', 0  ̂ i 0 1 i .á
Inspección Cenenx- ¿/.upuoL-a o,t iv om- 
peasa, iorrmilada por la Jii.D;ñi í"-oa!tat> 
va de la segunda' Sección d.o ia Escuela 
Central de Tiro del EjéroitOí á favor de! 
Comandante de Arliilería de a.q'iiei Ceii- 
tro, I). iBmael Warleta Meinadiorj por ser
vicios extraordinarioSj acompañándole 
informe dei G^iíeral Jefa de la Escuela, 
del Estado Mayor ^Central, y  coplas de 
servicios y .hechos dei interesado.

»En ©1 acta fie ia ¡Junta faciiiíativa se 
hace constar que aoá'muchas é imporían- 
tes las comisiones desempeñadas por es'te 
ilustrado Jefe, debidas en su maj.or par
te á su exclusiva iniciativa, á su constan
te amor ai trabajo y al laudable celo de 
díBtiBguirse, de^dicíAiKlo'en todo tiempo 
s’d asidua labor ai perfeccionamiento de 
los proc^átiuieutQa de tiro é IsYestiga^»

clon de todo cuanto con es lo pueda tener ' 
relación, mereciendo m  multitud de ca
sos laudatorias notas áe sus superiores 
y ra ia.5 rtíuoni¿ie

las cuüi.lsionas €|iio ha
dCbxmx^

> í  ̂rh vñ  x»s t,Jolas do tiro cari 
c \  ̂ ‘ . í.e Ijb . jü.ritas piezas do

i ►oo o D ‘'L or o j  apara
I í : íc'' 8 t XG íiado,

c*.'.,' íA ■ tt.it.ola (.lo 0  ̂ te.
1j wxíi. L i\ LI4Ü y  iu dcT uxxBmo para el
, i50^r lU .CiUí 1 -Y ĉ .

X i di  ̂ hü  ̂uo c\ Ye varsoa da tiro 
dt la'' p? iZ¿¿s le r ’’jiL<T«-!í j, Mahón y  Fe' 
issj d ’©nc/o D' jra‘*ía-! do Boa; i r ñ3n 
p x  i V. .g . u campalíaffi'lenio,

. -!, . .  ,i T i o .1 ui I le ] a íi o isión q n o en 
Tcv > 1 c Ah hx 0-̂ ;̂  0 'jos.aiaa con ei 

t .o l  c... ía plaza de Ceuta,
cyjiLÍsb'R QTi8 slgiüo QH toílos los tmfoa- 
Jc6 su míollgento y acertada orientación, 
niorocfoD do que así lo hiciera constar ei 
eiitCi,iC0S Goíxniol Director de la Escuela,, 
en ei oñoio .do reíiiislóB del acta, en los 
Elgo.'Í8iites térm.moB!

«El Capitáa 'Warleta.es el que lia con
cebido ia resolución del problema pro- 
puosto, sometióndolo al ■ criterio de sus 
compañoros de ponencia,■ dedicá'r¿dose  ̂
mm  vez aprob.ado, á la ejecución da ana 
gran parte de sus eálciücs.

i>Mo complace hacer presento á Y, S* 
esta labor meritfsima, que espero sea 
aprobada por la SuperioridadG>

>Formó parte do la Comisión mixta d-a» 
la Marina y de ia segunda Sección de lí? 
Escuela Tíroc -qu© redactó el Evgla î
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mentó para los ejercicios combinados, 
pendientes do aprobación.

»En tsnión del Comandante D. Adolfo 
Tolosa, presentó en Octubre de 1908 el 
proyecto do las nuevas reglas d© tiro de 
costa, que boy son reglamentarias, traba- 
Jo importantísimo realizado por los ex
presados Jefes por su propia y exclusiva 
iniciativa, sin orden para efectuarlo.

»Es0 proyecto fué ensayado por sus 
autores ©n la Plaza del Ferrol, y de su 
Importancia por el trascendental adelan
to que en el tiro de costa ha introducido, 
m  buena prueba el favorable juicio que 
de él emiten unánimemente las Plazas, 
después do las escuelas prácticas efec
tuadas con sujeción á las nuevas reglas.

>A este trabajo, dice la Junta de la se
gunda Sección de la Escuela de Tiro, que 
se debe el que hoy cuenten las Plazas 
con métodos de tiro que nada tienen que 
envidiar á los mejores de las naciones 
más adelantadas.
^  í>Foso© cinco cruces de primera clase 
del Mérito Blilitar con distintivo blanco, 
t¡res de ellas con pasador del Profesorado 
y una de éstas pensionada en el empleo 
de Capitán, la de Isabel la Católica, la de 
¿an Hermenegildo y la medalla del Cen
tonarlo de los Sitios de Zaragoza, como 
tíescondlenío directo del héroe de la gue
r ra  do la Independencia, Mariscal de 
jDampo D. Francisco Warleía.

todo lo expuesto, la Junta de esta 
Inspección General acordó, por unani
m id a d ,  inform ar que procede se le con
ceda la cruz de segunda clase del Mérito 
Militar, con distintivo Manco, pensiona
da con el 10 por 100 del sueldo de su ac 
íual empleo hasta su ascenso ai inme- 
diato, con arreglo á lo dispuesto en los 
casos 1.® y 10 é&i artículo 19 del vigente 
Beglamento de recompensas en tiempo 
de paz.

»V. E., no obstante, resolverá lom as 
acertado. . ^

Madrid, 11 de Noviem lre de l9 íl.= E I 
Coronel de Estado Mayor,Secretario, José 
Centaño.— B."": Zappiao,» _

Hay un sello que dice: «Inspección Ge
neral de los Establecimientos de Iast^ue^, 
jpióji ó Industria  Militaría.

Excmcr. Sr.: El (q, I). g.), de con- 
form idad c m  ©1 informe emitido por esa 
inspección Genera!, que á continuación 
se inserta, y  por resolución de 2 del co
rrien te  mes, ha tenido á bien conceder a! 
Módico Mayor del Cuerpo de Sanidad 
Militar, D. José Potous y Martínez, desti
nado en este Ministerio, como autor de 
la  obra titulada «El servicio sanitario en 
los cuarteles?^, la cruz de segunda ciaée 
d el Mérito Militar con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
d© su  actual empleo has'ta su ascenso al 
JniiiediatOi como .comprendido en las dis
posiciones que en ©1 referido informe se 
im-eiicionan.

De Keal orden lo digo á Y. E» para su 
OTuommíenío y demás efectos, Diosguar- 
k e  á ¥ . 1 . m uebm  a io s . Madrid, 6 de Di' 
í S s i e m t e e d e  1 9 1 1 .

' LUQUE. •
^ e io r  Inspector general de loŝ  Estable

cimientos Instrucción é Industria
^ íl i ta r / ' ■'

Infúrim qm se mia* 
m  membrete que dice: «Inspec- 

General d® los Batablecimieníos de 
P n V t t C i i l  f  ÍPduBtria luíiitar.^

«Exemo. Sr.: Da Real orden de 5 de 
Agosto último, se dispuso inform ara esta 
Inspección General acerca de la instan
cia promovida por el Médico Mayor don 
José Potous Martínez, ©n súplica de re- 
compefesa por la obra de que es autor, 
titulada «El servicio sanitario en ios cuar
teles», acompañándose un inform e de la 
Jun ta  facultativa de Sanidad Militar y 
las copias de las hojas de servicios y he
chos del interesado.

»Dicha Jun ta  facaltativa, después de 
hacer el estudio de la obra, term ina su 
informe añrmando que constituye un tra 
bajo de indiscutible mérito científico y 
utilidad para el Ejército, y merece el au
tor ser propuesto á la Saperloridad para 
recompensa.

»Forman el trabajo dos gruesos volú
menes, encuadernados, con un total da 
de 675 cuartillas manuscritas, y consta 
de introducción, cinco capítulos, índice 
y relación do obras consultadas,

»Contiene la obra atinadas•coiisidera- 
ciones acerca da la misión del Médico en 
ios Cuerpos armados.

»Cita ios diferentes sistemas d© ediñ- 
cación de cuarteles, y aunque no entra en 
detalles de construcción, por corisiderar
los ajenos á su propósito, trata, en cam
bio, muy detenidamente de las condicio* 
nes higiénicas que ha de reunir cada uno 
de los departamentos que los couBtitu- 
yen; define y detalla ios muchos docu
mentos reglamentarios que ha ríe redac 
lar el Médico de Cuerpo, respecto á los 
cuales hace muy atinadas observaciones; 
trata de la Patología cuartelaria, ponien' 
do de relieve las ventajss adquiridas en 
ios últimos años en cuanto á la disminu 
ción de la mortalidad en nuestrí> Ejérci
to, describiendo los medios modernos ad 
quiridos por la ciencia para ©I tratam ien 
to profiláctico de las enfermedades.

sHace luego un análisis completo prác
tico pericial del vigente cuadro da exen
ciones, ai que proceden sabias instruc
ciones generales para que los Médicos 
puedan verificar acertadamente recono
cimientos, proponiendo la convoniencla 
de que en los hospitales se constituyan 
comisiones especiales para declarar ráp i
damente la inutilidad de los tuberculo
sos precoces.

»En «El servicio médico en los cuarte
les», trata de la verdadera misión del Mé
dico de Cuerpo; de su intervención téc
nica en la elabox’ación de los planes de 
alimentación del soldado; de los consejos 
y  reglas generales para evitar las enfer 
medades, y especialmente las infecto' 
contagiosas; de la necesidad de instituir 
ejercicios físicos higiénicos; de la u tili
dad indiscutible de las conferencias y re 
vistas sanitarias, de la capacidad y de
más condiciones higiénicas exigidas al 
cuarto de reccnoclmienío, por Iq, índole 
de los servicios que en él tienen lugar, y, 
en ñu, de la creación d© Cuerpo de den
tistas y practicantes.

tE n ©ita íratadc^ no sólo recopila con 
notoria competencia la legislación vigen
te en m ateria sanitaria de cuarteles, sino 
que I  la vt z acompaña, á cada una de las 
grandes partes en que metódicamente lo 
divide el autor, notables estudios y am
plias explicaciones, do las que deduce, 
con arreglo á las enseñanzas de ia prácti
ca de estos .servicios y^adelantos adquiri
dos en las ciencias médicas, provec/msos 
consejos, sabias Instrucciones y concre
tas reglas generales que puedan servir 
■de norma y seguro guía á los Médicos de 
Cuerpo en el desempeño de sus delicadas 
funciones, y si bien toda la obra es m eri
toria y digna del mayor elogio, sobresa-' 
lea los capítulos dedicados á ia patología 
cuaiífIw » f  Iñutilidad p a ís  el

servicio de las armas, pues además de 
suponer una intensa labor científica, fa
cilitan al Módico el cumplimiento de dos 
grandes funciones profeaionles en el E jér
cito; la higiénica y la de perito en ©1 ju i
cio de exenciones físicas.

»Del examen de su hoja do servicios 
resulta que cuenta más de veintiséis años 
con abonos, está bien conceptuado, es Li
cenciado en Ciencias naturales, y  posee: 
una cruz de prim era clase do María Cris
tina; tres de prim era clase del Mérito Mi
litar, una do ellas con distintivo rojo y 
dos con distintivo blanco; dos da segun
da clase, una con distintivo blanco y otra 
con distintivo rojo, pensionada, y las me- 
dailss de Cuba, Melilla y Alfonso XIIL

»Pcr todo lo expuesto, y en atención á 
la  utilidad que la obra de referencia pu© 
de prestar al Ejército, la Jun ta  de esta 
Inspección General acordó, por unanim i
dad, que procede conceder al Médico ma
yor de Sanidad Militar D. José Potous 
Martínez la cruz de segnada clase del Mé
rito Militar con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo hasta su ascenso al inm e
diato, con arreglo á lo dispuesto en el 
caso 10 del artículo 19 del vigente Regla
mento de recompensas en tiempo de paz 
y tenieodo en cuenta lo prevenido en 
el 22 del mismo; estimando, asimismo, 
que debiera recomendarse su publicación 
en las Rovistas profesionales para d ifun
dir su conocimiento.

»V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

»Madrid, 9 de Noviembre de 1911.—E1 
Coronel de Estado Mayor, Secretario, José 
Centaño.*=»V.° B.®: Zappino.»

Hay un sello que dice: «Inspección Ge
neral de los Establecimientos do Instruc^ 
ción é Industria Militar».

Exomo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Félix Reelz y Cuevas, vecino de 
Potes, provincia de Santander, en soli
citud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia indicada, según 
resguardo números 4.659 de entrada y 
2.290 de registro, expedido en 22 de J u 
nio de 1911, para responder de la suerte 
que correspondiera á José Pérez Bulnes, 
recluta del reemplazo de 1911, por la zona 
de Santander,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 do la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver que 
se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que 
efectuó el depósito ó la persona apodera
da en forma legal, según dispone el a r
tículo 189 del Reglamento dictado para 
ia ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dioa 
guarde á V. E.; muchos años. Madrid, 7 
do Diciembre de 1911.

LÜQÜE.
Señor Capitán general de Ja sexta Re

gión.

l l i m i o  BE ISTBUCClólS pCbmcji
V 6ELL&S &KTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Habieado fallecido en 29 do

Koyiembro deü corrionte gRo §;[ 9«t«dy4*
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tico num erario de la Facultad de Dere- j 
cho de la Universidad de Barcelona, don 
José Estanyol y  Colom,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto se 
den los ascensos de escala, y en su con
secuencia, que loa Catedráticos num era
rios D. Benigno Morales Árjona, D, Pas
cual Tesíor y Pascual, D, Emilio Román 
y Retuerto y D, Germán Liitorre y Se* 
tién, pcrtonf cieBtes á ííüs Universidades 
de V alladolid, Valencia, Salamanca y 
Sevilla, respecíivíimcriie, pairen á ocupar 
en el escalafón los números 135, 215, 305 
y 405, con la antigüedad de SO de No
viembre úUimo y sueldo ffHual desde 
dicho día de 8.000 pesetas el primero, 
7.000 pesetas el eegundo, 6.000 pesetas el 
tercero y 5.000 pesetas oí ouerío.

Do Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo á V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Diciembre de 1911.

G IM E N O .

Señor Sabaecrotario de este Ministerio.

SISTEM O M  FOlEifrO

SEAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

para la aprobación düñniüva del R egla
mento provisional de 27 de Mayo de 1910 
para cumplimiento do la  ley da Protec
ción á las industrias y comunícacioneá 
marítimas de 14 da Junio de 1909:

Visto el Real decreto de 7 de Octubro 
del mismo año, modiñcando varios a r 
tículos de dicho Reglamento:

Vista la instancia de la Jun ta  Central 
de la Liga Marítima Esp^íñola, pidiendo 
quedara en suspenso la modífícacióa do 
los indicados ardculos, por no habar sido 
oída previamente la Comisión á que so 
reñere el artículo 29 de la citada ley, ni 
los demás Centros competentes:
 ̂ Considerando, en efecto, que las refor

mas del indicado Reglamento, según pie 
viene el ai tíoulo 29 de la ley de 14 de Ju 
nio de 1909, deben ser redactadas y pro
puestas al Gobierno por la Comisióá que 

§1 mismo artículo se determina,
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 

con lo propuesto por el Oorisojo de Es
tado, ha tenido á bien disponer:

1.® Que quede en suspenso el Real 
decreto de 7 de Octubre de 191C1, mante- 
nioiido, por tanto, en toda su integridad 
el provisional de 27 da Mayo de 1910, 
mientras no sea reform ado coa los re 
quisitos que para ello se exigen en el re
ferido artículo 29 de la ley; y 

§ ® Que se reconstituya la Comisión á 
que m  refieipe dicho artículo para que, en 
vista de las disposieionea del citado Real 
decreto de 7 de Octubre y do todos los 
datos aportados al expediente, así como 
de ¡as exigencias de la práctica, redacte 
y proponga las reformas que convendría 
introducir en el Reglamento proviaionali 
p p  propuesta, con todos Jos antooodoA'

tes del asunto, debe rem itirse al Consejo 
de Estado para que informo antes de 
aprobarse el Reglamento definitivo.

Da Real ordon lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos con siguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 2 
de Diciembre de 1911. ?

CxASSET.

Señor Director general de Comercio, In 
dustria y Trabajo.

MiNiSTERIO DE ESTADO

El Cóasiil do España en San Frannisoo 
de Cai-forBÍa, participa á esta Mioitdori.o 
el falieclxaieoío del sübdiío eíq>£5ñoí An
drés Fiñei’o Fernández, viudo, hijo de 
Aíidrés, ocurrido en 31 de Oc ubre de 
1910.

Madrid, 5 do Diciembre dd 1911.=Ei 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toda.

MINISTERIO DE ÜRACÍA Y JUSTICIA

En la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 80  de 
Noviembre próximo pasado, ap^irec  ̂ in 
serto el aoiiricio á coíícutvSo de la plaza 
de Médico forense y de la Piisión pre
ventiva del J-azgado de primera in stan 
cia de San toña, citándose erróo rameo te 
el artículo 9.° del Eeai decreto de 1.® de 
Mayo último, debiendo tev el 8.® del mis
mo Real decreto.

Lo que se rectifica parados efectos coo- 
dguientes.

Madrid, 9 de Diciembre de 19U.==E1 
Subsecretario, A. M níero,

ü  d e  I a r í n a

0e®.dkf‘.íSl

AVISO A LOS NAVEGANTES
Grupo 243 —̂'O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E ^ te .

F ro x i'm ilád es  del cabo 
P r io r .—Bajo.
Número 1 .0 9 5 .-Según comunica oíi- 

ciaimente la «Oompagíiib Qeaeraie Tras* 
atlantique», el Yñpov Mspagíie, de dicha 
Ooropañía francesa, ha tocado, al salir de 
la  Coruña, en un bajo que no figura en 
lascarías.

Situación aproximada: 43̂ * 29’ 22’’ N. y 
8^2:V 31” W. de Gw. (2'" IF  iT  W. de 
SF j

Carta número 182 A de la sección II.
iP uerto  do Guanee».—B r r a ta  en  e l 

Aviso n ú m ero  1.023 de 1911. 
Número 1.086.—En la línea cuarta del 

párrafo 6 del Aviso número 1.023 de 1911. 
donde dice: aproximúníiose al mahcón del 
Oeste ha8iQ( eCtar ú maipo brazm de, debe 
decir? aproximándose al makcón dd  Este 
hmia estar á cu6tro brasas de,
F r i i i a c i » . — G iro n c la . — G a r r e o  d o  l a  

b o y a  l u m i n o s a  N  W . d e l  D em i-^B anc«
Avis auK Navigaktirs nú mto 4fBf2.936, 
F a ris^ im .
Número 1.09!^,—Lá boya fygra r úme- 

V9 I NW du

miñosa, mostrando una luz fija roja que 
estaba fondeada en el límite Este del sec
tor reforzado de la luz de Cordouan, ha 
garreado.

Será restituida á su puesto cuanto lo 
permita el estado da la mar.

Situación aproximada: 45® 43’ 28” N. y 
1® 18’ 50” W. de Gw. (4® 53’ 80” W. de 
SF.)

Cuaderno de faros serio B, página 6. 
Carta número 711 de la secdón II.

Boca lie Promautirí© — i^npresióa de 
la  baliza  Oost® de la  
atix Narigaimrs número 482/2 971, Fu* 
riSf Wíl .
Número 1.098.—La baliza Od^te npgra, 

de armívzSn de m alera, con mira cua
drada, qua estaba erigida sobre las du
nas dr. la puütwa de la Fosse, ha sido su
primida.

La baliza E de, situada á 187 metros al 
N 75® 30’ E. do la pri ceden te, no ha su
frido ninguníjí Iteración.

Situación aprr>símada de la baliza Oes- 
te snpritnidie 46® 53’ 58” N. y 2® 9’ 14” W. 
deOw. (4^3’ 6” E. deSF.)

Carta número 150 a de la seeción IL
Broxim idadea d© B e lle -I llo . — Bea- 

apiario ó n  accideatal do la boya de
las üaleras.—Avis aux Navigateurs nú* 
7.Hero 475/2,935, París, W íl.
Número i.0 9 9 .~ H a  desaparecí aoaoci* 

den taimen te ía boya m^ra, de Luso, con 
mira cilindrica, que estaba ion teada al 
E^íe del veril del placer de las Galeres, a l 
Norte (3o la punta do Kordonis.

S fiá reemplazada cuando lo perm ita ai 
estado do la mar.

SituaoiÓA aproximada: 47® 18’ 46” N. 
y 8® 2’ 50” W. da Gw. (S” 9’' 50” W . 
deSF.)

Carta número 150 a d© la sección IL
C a n a l  d e  l a  MANCHA^FjraafeciáD.—I s 

la s  Chatisey.— aparición acci
d e n t a l  i a «la R.oche m%
Cable».—Grand l*"Kioeau.— mear; 
Navigateurs nwm ro 478/2.950, Pari,% 
1911.
Número I. .0 0 .—Ha dcsapgrAc!,4í^ aeoí-

deiitf.lmeníe'la baliza negra, de yf;¡̂ .dcríií,, 
con m ira cilmdríca, haToada Hache an  
Onih (Grasul Fiii'ieau) q.uo estaba esta
blecida al lado Gesto íic Ja sond-i óú 
Chau&ey.

Ser4 recíBplazada en cuanto lo iwmít>a 
el estado de la mar.

1®SííiJiaclon aproximada: 48® 53’ N. y 
49’ 46” \V. do Ow. (4® 22’ 3F’ E. do 8F.) 

Carta número 207 d© la sección Ik.
Grupo 244.—M abdel N orte.— 535. 

P roxsm idaaoa dcí# D unk erq u e  —l&e-r 
©mpiaaso p ro v is io n a l d&l b a ro o  ia ro  
í  v andottíié». — Avie anx 
númerú 477/2,94.5. Faris, 1911,
Número 1.101.—BU. barco faro 8andet> 

tié, pintado de roja,, mo-^ítrando una laz  
de deslelk s blancos cada 5 segundos, p ro 
visto do una siroaa do niebla y do una 
campana feubmarijaa, que h&bía sido con
ducido al puerto para reparar las avoríaa 
sufridas en uu abordaje (Aviso númo- 
ro 1.063 de 1911), ha sido reemplaza 
provisionaímente por un barco fani tía 
recambio que íien© las mismas 
rísMcas, menos la cauip.^na sub:..üH.nna.

Uu Avi; o ulterior indicará la techa ea 
que el barco-faro normal vuelva á  ocu- 
pxr fau puo&to.

Situación aproximad!?: §1® 13’ 25” K., y  
r  53’ 40” F. de Gw. (S® 6’ E. d« S. F-i ‘ 

Cuaderníi de leroií sm o  B,
Q u ‘\% A  d e  lu  seccAÓAí i i



m “1 1  Ó i e i e i f l b r e  1 ^ 1 1  < íe l i ; $ ( | í 4 a ^
A ' . -  J   ̂' 'í ' I ,, 4  "

JfAR PEiú N onTB.~"lIolaiiaa.^Zaegat
'̂ -úé ,,Pl¿ííiagu:^0ú¿t8fiÉt.~lt©iÉ^a^ 

d i e n t o  d e  Za luz  d e  u n a  b o y a  ln> 
ininoaa.*— Na^^ateug:^ m m e \  
ro 4 S 9 m 7 2 .F á ié , IBÍl.
K ñm erol.102.—Ha sido nuevamente 

efioendida la luz bídwco de "*¿0 grupo 9e 
2 peritaciones cada 20 segundos de la boya 
del Ooétgat que había sido extinguida. 
(Avieo púm. 1.036 de 1911.)

SU fúftciri a p r o x i m a d a ; N .  y  
8® ^  &’M áQ G w . áé’  ̂É, de Bí’.)

Guádemb de farói%éipfé B, página 132. 
Carta número 802 de la séceiori 11;

Zqag%t̂  dé B r ie lle .—Xtocdlinis.—Xiub.
(9UÍJP Navtgateurs número 47912,942. 

jgoríl, iílll .
Número el Zewgat de Brío-

lio, cerca do Rqpdhuís^ se ha onoendido . 
una luz cü^as ¿áraúterfslícáa son; 

Oürdcter: Fija blanca.
Faro: Pctntal fbscur0 de madera con 

escala adosada.
Observaciones: Encendida solamente 

del 1.̂  de Soptielxibre áP í  .® de Abril de 
cacla año.

0tuttci6n aproximada: 51° 54' 3” N. 
y 4° IpV i r  E. de Gw. (10° 24V 83" B, 
de SF.)

Cuaderno de íards serle B, página 168, 
Gsr^as números 44 y 802 de la sec

ción II.
M ar  MKOiíERRáííEd, — I S n p iiñ a .—D i s 

t r i t o  d é  T o r t o a a .— I i e v a i i t a i a ie n t o  
d é  I p  ck lm adréb A  d e  T e n u e » .

Número 1.104.—Ha sido levantada la 
almadraba Oap de Termo  ̂ quedando lim 
pio de anclas y piedras el lugar que ocu- 
pabEf

Situación aproxitnada: 40° 58* N. y 
10 o» 40" E, de^w . (7° 13» E. d eS F )

CJarta númen) 838 de la sección III*
T a r r a g o n a .—M o d iñ o a c ió n  d e  l a s  l u 

c e s  d e l  p u e r t o .— P r o y e c t o .
Número 1.104 bis.—Una vez realizado, 

en 1,° de Diciembre do 1911, el cambio 
de apariencia de la luz del puerto de Ta
rragona en la forma indicada en el Aviso 
número 1.041 de 1911, y é partir del día 30 
de Diciembre éé  1911, sé dará el color 
rojo á la luz del dique transversal del 
Oeste del puerto, actualmente verde, y el 
color verde á la rey a der muelle paralelo 
del Este, cambiando también en rojas las 
do% luces verdea del arranque del dique 
del Oeste, que'marcan úna de las enftla- 
ciónea> y en víírdd la ro/q qiie, con la dol 
pueípto, señala la otra eníiiación.
. Cuaderno do faros ^erié A, página 6.

Plano iíúm cio 29"' í> de la sección l í l .
' Derotero n< ’̂ aOxo /páginas SG'6 y 357»

Mar  N eg r o . — R u s i a .  —  E a t r e c l ip  d e
Eíei^óIi^Ddikalé!-^^ de !té¿^cíi.
C a s c o  á  p iq u e .— aux Navigaíeurs
número 481/2,966. Fári6\ WM., ^
Número i . 105.—-En la rada do Koítch, 

á 1,5 millas al N. 51°^E. de la punta Ak 
Burui! yacen los restos del voleró Ntcótóí?, 
en 3,6 metros de agua; emergen les dos 
palos y una parte del costado de babor.

Situación aproximada: 45° 20’ N. y 
86° 30* 14»* E. de Gw. (42° 42* 84*’ E. 
de SF.)

Carta número lOÍ dé la  sección III.
El Director general, José Barraea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
.. • 

í.-. 7  ̂ ■ ■ • ■ .

. • S u ^ ^ e e jr e ta r ía .
Ep oumplimieií% de lo dispuesto por 

la Kéal orden, feché do ayer, dirigida al 
Gobernador civil dé la provincia de Jaén, 
y dictada de conformidad con lo acorda
d a  por la Junta Superior de Policía, que 
propuso con carácter general se haga sa
ber á los Gobernadores civiles de las pro 
vincias en donde existe Cuerpo de Segu
ridad y  en la de Madrid al Jefe superior’ 
de la Policía que todo cuanto se reñera 
ai Cuerpo de Seguridád, y haya de ser 
resuelto por este Ministerio, sea elevado 
por conducto de los mismos, á quienes se 
dirigirá siempre* este Departamento en 
las resoluciones que kdopte; y que res
pecto al percibo de haberos de los fun- 
ciquarios de Seguridad y Vigilancia so 
obsérve con todo rigor lo dispuesto por 
este Mininisterioíéit l^ al orden de 12 de 
Septiembre de 19b7 cHíigidá al Goberna
dor civil de esta fpróvíocia, la transcribo 
á continuación: .

«Excmo. Sr.: En vista de las consultas 
que y . E. ha dirigido á este Ministerio 
sobre el alcance de las Reales órdenes de 
éste Centro de 29 dé Agosto último y 1.° 
del actual,

»S. M. elR ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se signifique á V. E. lo si
guiente:

»1.° Que este Ministerio, teniendo no
ticias de que se descontaban mensual- 
mente de los haberes de los guardias de
Seguridad y agentes de Vigilancia canti
dades destinadas al pago de servicios mé- 
dicofarmacéuticos y algunos otros aná
logos, dictó la expresada Real orden pro
hibiendo talos descuentos á fin de mejo
rar la condición de aquéllos y evitar á la 
vez que se hicieran préstamos y adelan
tos por los Habilitados, sin que esta últi
ma medida cbedeciaira á quejas ni recla
maciones contra los Habilitados de los 
;Cuerpos. de Vigilancia y Soguridad, pues

ninguna había ileiaáp  
sino ál deseo de esiáblécer reglas qa,® im 
pidieran en todo tiempo eses anticipos 
sobre habcreg. v  ̂ ^

»2.° Qué en dicha prohiblplópiijNO el'* 
tán comprendidos los descuento® |qué en 
los haberos de los guardias de Seguridad 
puedan hacerse para pago del véétuaíio 
y calzado que, mediante contrata héclia 
en pública subasta, se facilita á aquéllos,’ 
y los que se destinan á constituir e l fóú* 
db de gafantíá para la dHvolución dé las 
armas y^sfeotos que el Estado oáirégá k 
cada uno de dichos guardias.» ♦

De Real orden, comunicada por fil m- 
ñor Ministro de la Gobernación, Ío tras
lado á V. S. para su oonocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V, S. 
muchos años. Madrid, 6 de Dioioifibré do 

fí9U.«-El Bubseoretario, Júán Navarro 
Reverter.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias donde existe Cuerpo de Segu
ridad y Jefe superior de la Policía do 
Madrid.

—  '•

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÜBLIGA
Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r í a .

En virtud ^e examen, y por Órdenes 
de 5 y 6 dol actual, han sido nombrados, 
respectivamente:

D. Eduardo Martínez del Arco, Mozo 
del Museo Pedagógico Nacional.

D. Luis Cantalapiedra y Tovar, Mozo 
del Instituto General y Técnico de Jerez 
de la Frontera.

Lo que se publica en la Gaceta  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento do lo dispuesto oh 
el artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero del corriente año.

Madrid, 9 de Diciembre de 1911.—E! 
Subsecretario interino, Galarza.

Por órdenes de 5 y 6 del actual han 
sido ascendidos:

D. Jesús Tejedor Casasola, á Bedel do 
la Escuela especial de Pintura, Escultu
ra y Grabado.

D. Inocencio Heredero, á Ordenanza 
de la Escuela Normal Central de Maes
tros; y ^  ^

D. Emilio Algarra Rodríguez, á Porte
ro del Instituto General y Técnico do 
Jerez de la Frontera.

Lo que se publica en la Gaceta  d e  Ma 
d rid  en cumplimiento de lo tíispuofjto ©n 
el artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero del corriente año.

Madrid, 9 de Diciembre de 1911, 
Subsecretario inteím o, GAlarz?';.

da Rlvad!oiieyrti"®'--P®*®© d® 8a« Vtcanlaa «úm. túfa
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